
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez la solicitud visible en escrito obrante 

en el archivo “02_48” de este  expediente, la solicitud ha sido 

enviada desde la cuenta gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com 

registrada por el petente en el SIRNA. Sírvase proveer. Cartago 

(V.),  

Julio 21 de 2023. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por BANCO DE BOGOTÁ contra 

FRANCISNEY QUINTERO URREA y GLORIA AMPARO 

MONTAÑO SALINAS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00209-00 

Auto: 1119 

 
Atendiendo el memorial que reposa en el archivo “02_48” de este 

infolio electrónico, signado por el Personero Judicial de la 

ejecutante, y por ser procedente  procédase a REQUERIR a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGO a fin que procedan a dar 

respuesta al oficio 057 de Marzo 17 de 2023, a ellos notificado por 

correo electrónico el jueves 23 de marzo de 2023 a la 1:47 P.M por medio 

del cual esta oficina judicial  les comunicó la orden de EMBARGO 

del bien inmueble distinguido con la MATRÍCULA INMOBILIARIA 

No. 375-93211 de propiedad de FRANCISNEY QUINTERO URREA. 

Envíese la comunicación respectiva.  

 

De igual forma se accederá a REQUERIR a la EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD “EPS SOS, para que procedan a dar respuesta 

al oficio 058 de Marzo 17 de 2023, a ellos notificado por correo 

electrónico el jueves 23 de marzo de 2023 a la 1:47 P.M,  mediante el 

cual se los solicitó se sirvieran suministrar  el nombre del pagador 

o patrono de la  demandada FRANCISNEY QUINTERO URREA y, la 

dirección física y electrónica del empleador o empresa a la cual 

se encuentre vinculada la ejecutada en cuestión.  Por lo que 

se ordena OFICIAR a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD “EPS 

SOS”  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 24 DE JULIO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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